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I. MULTA PAUCIS

Más sobre reforma previsional en Chile

El sistema previsional chileno ha sufrido una importante modificación debido a que el supuesto modelo exitoso de cuentas individuales obligatorias con administración privada ha resultado insuficiente. La mitad de los afiliados al sistema no alcanzará a ahorrar en su cuenta individual lo mínimo para alcanzar siquiera una pensión básica cuando llegue el momento de su jubilación.

Al momento de aprobarse en enero de 2008 la Ley que modifica el sistema, la Presidenta de Chile, Michelle Bachellet, estuvo acompañada por la totalidad de su gabinete de ministros, subsecretarios, jefes de servicios, parlamentarios y representantes de todos los partidos políticos.

En dicha norma se establece que quienes no han cotizado podrán recibir a partir del 1 de julio 2008 una Pensión Básica Solidaria (PBS) de 60 mil pesos que aumentará a 75 mil en la misma fecha del 2009. Por otra parte, aquellos que sí han cotizado pero no lleguen al monto de imposiciones necesario para obtener una pensión por jubilación recibirán un Aporte Previsional Solidario que alcanzará las mismas cantidades.

Las mujeres serán las principales beneficiarias de este sistema ya que se estima que más de un 60% de las PBS será percibido por ellas.

Se crea un mecanismo de ahorro previsional voluntario colectivo, mediante el cual los ahorros realizados por los trabajadores son complementados por sus respectivos empleadores, a través de acuerdos entre cada empresa y sus trabajadores.

De otro lado, se faculta a la Tesorería General para retener del empleador el equivalente a las cotizaciones previsionales adeudadas, de su devolución de impuestos y de cualquier otra devolución o crédito fiscal.

Se crea una Comisión de Usuarios, integrada por pensionados, trabajadores, representantes de los organismos administradores del sistema y un académico -que la presidirá- donde se recogerán las evaluaciones que se efectúen respecto al sistema de pensiones.  IL. Pag. 1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- Planillas Electrónicas : PDT 601- Actualización

La SUNAT ha publicado en su página web el 4 de abril último una nueva actualización del PDT 601 versión 1.1 - Planilla Electrónica, dirigido a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros; lo que consideramos constituye una falta de respeto a los contribuyentes pues las  normas no son debidamente publicadas y los usuarios tienen que enterarse –si se enteran– de cualquier modificación vía página web (www.sunat.gob.pe).

Algunos de los cambios efectuados son:

TABLA 14 Prestaciones de Salud - Entidades Prestadoras de Salud-EPS/Servicios Propios

• Código 01 = MAPFRE PERÚ S.A. Entidad Prestadora de Salud

TABLA 22 Ingresos, Tributos y Descuentos

• Código 311 = Bonificación Unificada de Construcción

• Código 503 = Indemnización por resolución de Contrato Sujeto a Modalidad

IL Pag.6
2. Evaluación de los avances en la implementación del PDT

De acuerdo a un comunicado del MTPE, en mayo se realizaría la evaluación del sistema de Planillas Electrónicas, con el fin de verificar si el sistema necesita flexibilizarse, y qué aspectos necesitan ser eliminados o mantenidos para poder obtener la información detallada del empleador y el trabajador. IL Pag.6
3.- Atención de menores en Essalud: Presentación de DNI

Mediante Resolución de Gerencia General Nº 349-GG-ESSALUD-2008 de 31 de marzo de 2008 se establece como requisito para los asegurados nacionales menores de edad de ESSALUD, la presentación del Documento Nacional de Identidad - DNI, para los siguientes procedimientos: 

– Registro de asegurados menores de edad.

– Otorgamiento de prestaciones de seguridad social. En este caso la presentación del DNI, se realizará sólo en los servicios de consulta externa. Los procedimientos administrativos previos a la emisión de la cita en los servicios de consulta externa, también deberán considerar la presentación del DNI.

El uso del DNI como requisito para los procedimientos señalados anteriormente de los asegurados nacionales menores de edad de ESSALUD (titulares y derechohabientes), será aplicado en forma progresiva de acuerdo con el Cronograma para la obtención gratuita del DNI que apruebe ESSALUD.
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Asimismo, en el Anexo I de la norma bajo comentario se establece el Cronograma para la obtención gratuita del DNI de los asegurados menores de edad de ESSALUD en RENIEC, el mismo que transcribimos a continuación.

Asimismo se dispone que la gratuidad para la obtención del DNI de los asegurados menores de edad, es exclusiva para la primera emisión del DNI por parte de RENIEC.

Finalmente se aprueba el procedimiento de registro excepcional de asegurados titulares vigentes que no se encuentran registrados en el padrón de asegurados de ESSALUD, el cual se encuentra detallado en el Anexo II, con la finalidad de que ESSALUD envíe en forma complementaria dicha información al RENIEC, para facilitar el control y la obtención gratuita del DNI de los asegurados menores de edad.

Para mayor información véase la Sección Textos de Dispositivos Legales.  

IL Pag.6
4.- Modelo de Diálogo Social Tripartito
El Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (CNTPE) por medio de su Secretaría Técnica, viene impulsando un modelo de diálogo social tripartito para la discusión y concertación sobre temas laborales, que forma parte del Plan de Capacitación y Fortalecimiento de los Actores Sociales 2008, cuya finalidad es difundir la metodología y práctica de gestión de mesas de diálogo socio laboral a partir de las experiencias acumuladas del CNTPE, así como prestar asistencia a aquellas que ya se encuentran instaladas y en funcionamiento, es decir: Ucayali (2001), Cajamarca (2005),  La Libertad (2004), Ancash (2006), Huánuco (2006) y Arequipa (2007).

Con la instalación del Consejo Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín, el cual estará integrado por representantes del Gobierno Regional, de las Organizaciones sindicales y de los gremios empresariales, serían siete las Regiones del País que replican el modelo de Diálogo Social Tripartito. IL Pag.6
5.- Curso de Especialización para Expertos Latinoamericanos en Relaciones Laborales: Las dimensiones individual y colectiva de las relaciones laborales en los inicios del siglo XXI

Con la colaboración de la Universidad de Bolonia y el Centro Internacional de Formación de la OIT de Turín, se dictará en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Castilla-La Mancha,  en la ciudad de Toledo, del 8 al 17 de septiembre de 2008 el curso “Las dimensiones individual y colectiva de las relaciones laborales en los inicios del siglo XXI”.

El tema elegido es uno de los más acuciantes que tienen planteados las relaciones laborales en los inicios del siglo XXI. Como es bien conocido la organización de la empresa se ha modificado profundamente y la figura del empresario tiene que ser estudiada a la luz de esas transformaciones. Sin embargo, también se observa cómo se ha segmentado la composición de la clase trabajadora y, por ende, el sindicato se encuentra frente a una nueva situación que también afecta a uno de los instrumentos esenciales de la acción sindical, esto es, al convenio colectivo que ahora debe redefinir su papel a la vista de la potencia que está tomando la llamada “individualización” de las relaciones laborales. Todo ello se examinará a la luz de lo que está ocurriendo en la Unión Europea y teniendo en cuenta las experiencias italiana y española. 

El curso está abierto a juristas, economistas, sociólogos y expertos en psicología con dedicación a las relaciones laborales. 

Se ofrecen 5 becas completas  (que no incluyen los pasajes) destinadas a jóvenes académicos de Universidades de Latinoamérica.

El plazo para la presentación de candidaturas comenzó el 3 de abril y finaliza el 4 de mayo. 

Para presentar candidaturas y solicitar información los interesados pueden dirigirse a:

–
Sra. Elisa Cano

–
Dirección: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Cobertizo de San Pedro Mártir, s/n  45071 Toledo-España

–
Correo electrónico: elisa.cano@uclm.es. IL Pag.7
6.- Sector Minero: Aprueban Régimen de Notificaciones a Domicilio Electrónico Personal

Mediante D.S. Nº 018-2008-EM de 26.03.2008 se aprueba el Régimen de Notificaciones a Domicilio Electrónico Personal, regulándose la notificación por medios electrónicos de los actos administrativos recaídos en los procedimientos mineros que se sustancian ante la Dirección General de Minería – DGM, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros – DGAAM; y , el Consejo de Minería, adscritas al Ministerio de Energía y Minas.

Toda persona natural o jurídica que tenga un procedimiento administrativo pendiente de resolver ante las entidades mencionadas en el párrafo anterior, podrá solicitar al Ministerio de Energía y Minas se le asigne un domicilio electrónico personal, el cual operará como buzón electrónico ubicado en el servidor de la misma, pudiendo acceder a éste mediante el uso de una contraseña localizada en la página web del Ministerio de Energía y Minas.

Las notificaciones dirigidas al domicilio electrónico personal se entenderán efectuadas cuando la administración las deposite en el buzón electrónico asignado para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 25º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444.

Hasta el 31.03.2009, el sistema de notificación electrónica operará en forma simultánea al régimen ordinario previsto en los artículos 20º y 21º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, y el artículo 161º del TUO  de la Ley General de Minería. IL Pag.7
7.- Se incrementa creación de Sindicatos en Región Lima

De acuerdo a las estadísticas del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) en el primer bimestre del año, se incrementó en 57% la creación de nuevos sindicatos públicos y privados en la Región Lima, en comparación a similar periodo del año 2007. 

Según un estudio realizado, se formaron 33 organizaciones sindicales que agrupan a un total de 2,150 trabajadores en comparación a los 21 sindicatos creados el año pasado en dicho periodo que representaban los intereses de 2,691 personas, de lo que se puede deducir que si bien se ha incrementado el surgimiento de nuevos sindicatos estos agrupan a un número menor de trabajadores. 

Los trabajadores pueden registrar su organización sindical, en forma automática y gratuita, en menos de 24 horas acudiendo a la Mesa de Trámites del MTPE ubicada en la av. Guardia Civil 485, San Borja. Para tales efectos, sólo tienen que apersonarse portando todos los requisitos formales, entregándoseles ese mismo día la constancia de inscripción.

Todos los afiliados quedarán protegidos por el “fuero sindical” en los próximos tres meses. Esto significa que no podrán ser despedidos ni trasladados a otros establecimientos de la misma empresa, sin que exista una causa justa debidamente demostrada o sin que el trabajador acepte las nuevas condiciones impuestas. Podrán, asimismo, presentar el pliego de negociación colectiva a su empleador, que contenga las mejoras de las condiciones laborales que desearían obtener. IL Pag. 7
8.- Micro y Pequeñas Empresas

En junio vence el plazo para que los Ministerios de Trabajo, Economía y Producción presenten la propuesta única para las MYPES.

En una primera reunión con la participación de los tres ministerios se establecieron algunos puntos coincidentes en materia laboral.

Los desacuerdos, se encuentran más bien en el ámbito tributario, pues el MTPE apunta a la figura del monotributo, el Ministerio de Producción propone que todas las empresas puedan tener crédito fiscal y emitir facturas, mientras que el Ministerio de Economía y Finanzas plantea mantener la figura del Régimen Único Simplificado - RUS y el  Régimen Especial del Impuesto a la Renta - RER.
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III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· A seis meses del sismo del sur.  IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Bonificación por Producción

Cuando la variación del Índice de Precios al Consumidor, deja de ser un factor determinante para los incrementos de remuneraciones, las empresas buscan instrumentos adecuados que con eficiencia promuevan mayores y mejores niveles de producción y productividad. En este contexto, veamos los alcances legales de uno  de  estos instrumentos denominado Bonificación por Producción, así como su 

ámbito y efectos.IL Pag. 8
2. Bonificación por Balance
Con ocasión de la elaboración del balance anual de las actividades de la empresa y la presentación de la Declaración Jurada de Rentas de Tercera Categoría ante la SUNAT, algunos empleadores otorgan usualmente una Bonificación por ese concepto a un sector de trabajadores, adicionalmente a sus ingresos, y en reconocimiento a ese mayor esfuerzo.

Veamos los alcances y efectos de este concepto remunerativo periódico anual otorgado generalmente por acto unilateral del empleador. IL Pág. 10
3. El "DOING BUSINESS": Una herramienta para medir nuestro grado de competitividad

El “Doing Business” es un medio informativo del Banco Mundial que permite evaluar comparativamente las regulaciones que impactan directamente en el crecimiento económico de los países. Asomémonos un instante a esta interesante ventana para apreciar sus alcances. IL Pág. 12

4.- Actos de Hostilidad

Los Actos de Hostilidad se encuentran regulados en el artículo 30º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

Su configuración y posibles consecuencias, así como los plazos para accionar judicialmente son analizados a continuación. Complementamos la información con la presentación de un modelo general de carta de emplazamiento que el trabajador debe dirigir al empleador accionando por el cese de la hostilidad.         IL Pág. 15
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 26 de Marzo al 10 de abril de 2008

1. Acreditan a diversos Gobiernos Regionales para la transferencia de funciones en materia de Trabajo, Promoción del Empleo y la Pequeña y Microempresa, Telecomunicaciones, Salud, Vivienda y Saneamiento, Administración y Adjudicación de Terrenos de Propiedad del Estado y Transportes (26.03.2008) (369392)

Mediante Resolución de Secretaría de Descentralización Nº 021-2008-PCM/SD, de 25.03.08 publicada el 26.03.08, se acredita a diversos Gobiernos Regionales para la transferencia de funciones en materia de Trabajo, Promoción del Empleo y la Pequeña y Microempresa, Telecomunicaciones, Salud, Vivienda y Saneamiento, Administración y Adjudicación de Terrenos de Propiedad del Estado y Transportes. 

2. Aprueban Régimen de Notificaciones a Domicilio Electrónico Personal para Sector Minero (27.03.2008) (369468)

Mediante D.S. Nº 018-2008-EM, de 26.03.08 publicado el 27.03.2008, se aprueba el Régimen de Notificaciones a Domicilio Electrónico Personal, regulándose la notificación por medios electrónicos de los actos administrativos recaídos en los procedimientos mineros que se sustancian ante la Dirección General de Minería – DGM, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros – DGAAM; y , el Consejo de Minería, adscritas al Ministerio de Energía y Minas. Las notificaciones dirigidas al domicilio electrónico personal se entenderán efectuadas cuando la administración las deposite en el buzón electrónico asignado para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 25º de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444.

3. Modifican Reglamento de Conciliación del Centro de Conciliación y Arbitraje de la SEPS (29.03.2008) (369675)

Mediante Resolución de Intendencia General Nº 038-2008-SEPS/CD, de 25.03.08 publicada el 29.03.08, se modifican el inciso d) del artículo 7º sobre las funciones del Director del Centro, el artículo 24º sobre los gastos administrativos y el artículo 25º sobre el beneficio de gratuidad para aquellos usuarios insolventes.

4. Aprueban normas sobre contratación de prestaciones de servicios de seguridad social en salud para afiliados regulares que deben incorporarse en los contratos que celebren las EPS con las Entidades Empleadoras (30.03.2008) (369738)

Mediante Resolución de Intendencia General Nº 037-2008-SEPS/CD, de 24.03.08 publicada el 30.03.08, se aprueban las normas sobre contratación de prestaciones de servicios de seguridad social en salud, para afiliados regulares y derechohabientes legales, denominadas “Condiciones Generales del Contrato de Prestación de Servicios de Seguridad Social en Salud para Afiliados Regulares". Ver anexo de Legislación.

5. Precisan que los requisitos administrativos contenidos en el anexo que aprueba el artículo 2º de la R. M. Nº 055-2008-TR regirán a partir del 1 de abril de 2008 solamente en Lima Metropolitana (01.04.2008) (369773)

Mediante R.M. Nº 089-2008-TR, de 31.03.2008 publicada el 01.04.2008, se establece que los requisitos administrativos contenidos en el anexo que aprueba el artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 055-2008-TR, a los cuales hace referencia el artículo 4º de la resolución mencionada, regirán a partir del 1º de abril de 2008 solamente en Lima Metropolitana. Ver anexo de Legislación.

6. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de marzo de 2008  (01.04.2008) (369778)

Mediante Resolución Jefatural N° 097-2008-INEI, de 31.03.08 publicada el 01.04.08, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de marzo de 2008, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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7. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de marzo de 2008 (01.04.2008) (369779)

Mediante Resolución Jefatural N° 098-2008-INEI, de 31.03.08 publicada el 01.04.08, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de marzo de 2008, así como su variación mensual y acumulada.
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CRONOGRAMA PARA LA OBTENCIÓN GRATUITA DEL DNI DE LOS

ASEGURADOS MENORES DE EDAD DE ESSALUD EN LA RENIEC

Primera letra del apellido paterno

del asegurado (titular o derecho-

habiente) menor de edad

Fecha

Hasta

Desde

1º de Abril

26 de Abril

06 de Junio

07 de Julio

01 de Agosto

05 de Septiembre

26 de Septiembre

02 de Noviembre

25 de Abril

05 de Junio

06 de Julio

31 de Julio

04 de Septiembre

25 de Septiembre

01 de Noviembre

06 de Diciembre

A, B

C

D, E, F, G

H, I, J, K, L

M, N, Ñ, O

P, Q

R, S

T, U, V, W, X, Y, Z


8. Establecen como requisito para los asegurados nacionales menores de edad de ESSALUD la presentación del DNI así como el cronograma para su obtención gratuita en la RENIEC (01.04.2008) (369781)

Mediante Resolución de Gerencia General Nº 349-GG-ESSALUD-2008, de 31.03.08 publicada el 01.04.08, se establece como requisito para los asegurados nacionales menores de edad de ESSALUD, la presentación del Documento Nacional de Identidad (DNI). Ver anexo de Legislación.

9. Modifican el D.S. Nº 005-2008-EM que    reestructuró el Registro de Empresas Especializadas de Contratistas Mineros (03.04.2008) (369881)

Mediante D.S. Nº 021-2008-EM, de 02.04.08 publicado el 03.04.08, se deroga el segundo párrafo del artículo 19º y se modifica el literal e) del artículo 6º del D.S. Nº 005-2008-EM que reestructuró el Registro de Empresas Especializadas de Contratistas Mineros. Ver anexo de Legislación.

10. Precisan que los estatutos de todas las formas de organización jurídica sin fines de lucro deberán adecuarse a las normas de la Constitución Política del Perú y de la Ley relativas a la igualdad jurídica del varón y la mujer (04.04.2008) (369984)

Mediante D.S. Nº 004-2008-MIMDES, de 03.04.2008 publicado el 04.04.2008, se precisa que los estatutos de todas las formas de organización jurídica sin fines de lucro deberán adecuarse a las normas de la Constitución Política del Perú y de la Ley relativas a la igualdad jurídica del varón y la mujer.

La adecuación antes reseñada deberá efectuarse en un plazo de noventa días calendario contados a partir de la entrada en vigencia del Decreto Supremo bajo comentario. Vencido dicho plazo el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, en su calidad de ente rector encargado de la igualdad de oportunidades para la mujer, verificará su estricto cumplimiento. 

11. Crean la Mesa de Partes Única para las Salas Laborales de la Corte Superior de Justicia de Lima (10.04.2008) (370373)

Mediante Resolución Administrativa  Nº 117-2008-CED-CSJLI/PJ, de 18.03.08 publicada el 10.04.08, se crea la Mesa de Partes Única para las Salas Laborales de la Corte Superior de Justicia de Lima, que se encargará del ingreso y distribución correlativa de los expedientes, según estricto orden de recepción. Ver  Análisis Laboral, abril 2008.

